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1.  Presentación  
 
Este Có digó de E tica es el dócumentó que recóge las principales aspiraciónes mórales de lós 
miembrós de la cómunidad en relació n cón las funciónes de Carló Acutis Red Educaciónal y lós 
cólegiós que la cómpónen (Cólegió Sagradós Córazónes del Arzóbispadó de Santiagó, Institutó 
de Humanidades Luis Campinó, Cólegió Seminarió Póntifició Menór y Cólegió Nótre Dame), 
recógidas en la Misió n y Visió n de cada unó de ellós, que en adelante sera n identificadós cómó 
la Red y lós cólegiós 
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2. Marco Referencial 
 

Este Có digó de E tica esta  basadó en principiós de la Dóctrina Sócial de la Iglesia que, 

fundamentada en el Evangelió de Jesucristó, tiene cómó centró la dignidad de la persóna 

humana y busca en tódó mómentó defenderla y dar principiós que ayuden a su crecimientó y 

desarrólló. Entre estós principiós destaca: el bien cómu n, el destinó universal de lós bienes; el 

principió de subsidiaridad; el de participació n; el de la sólidaridad; y el principió de lós valóres 

fundamentalmente: la verdad, la libertad, la justicia, el amór. A estós principiós sumamós lós 

asumidós especí ficamente cómó Carló Acutis Red Educaciónal: Amór cón vócació n, 

Respónsabilidad, Respetó, Excelencia en el trabajó e Innóvació n. Estós principiós y valóres, aun 

cuandó nó este n definidós de fórma precisa en el própió Có digó, se encuentran presentes 

sustentandó cada afirmació n del mismó. Pór ló que, ciertós principiós e ticós ma s generales, 

deben aceptarse implí citamente al juzgar el desempen ó prófesiónal.  Así  tambie n la declaració n 

de lós valóres sen aladós esta  fundamentada en la dóctrina tómista, cuya cómprensió n parte del 

a mbitó teóló gicó y filósó ficó. 

 

Se debe cónsiderar dentró de este marcó de referencia aquellas dispósiciónes establecidas en 

la nórmativa general, dentró de la cual se cóntempla la Cónstitució n Pólí tica de la Repu blica, las 

leyes y reglamentós que regulan la actividad educaciónal y su ví nculó cón el a mbitó empresarial, 

así  cómó tambie n las nórmativas internas que Carló Acutis Red Educaciónal y cada unó de lós 

cólegiós que la cómpónen ha fórmuladó para respónder a las situaciónes cóncretas de su 

quehacer. 
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3. Destinatarios 
 

Las nórmas que cóntiene este Có digó de E tica de Carló Acutis Red Educaciónal tienen plena 

aplicació n para TODOS sus integrantes, independiente de la jerarquí a, cargó, ó respónsabilidad 

que pósea ó ejerza, ó tipó de vinculació n cóntractual que sustente en las instituciónes de Carló 

Acutis Red Educaciónal y lós cólegiós que la cómpónen. De igual manera, su cóntenidó való ricó 

cómprómete a tóda la órganizació n, tantó en sus niveles córpórativós, cómó en sus instancias 

cólegiadas, cólectivas ó cómunitarias. Así  mismó, estas dispósiciónes són aplicables en tódas las 

acciónes que  Carló Acutis Red Educaciónal y lós cólegiós que la cómpónen y sus integrantes 

realicen cón lós usuariós de sus serviciós (alumnós y/ó instituciónes) ó cón lós próveedóres de 

bienes y serviciós cón lós que se vinculen. 
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4. Objetivos de este código 
 

• Dar a conocer a los directivos, funcionarios, empleados y colaboradores, así como a los 
proveedores, el modelo ético que asume Carlo Acutis Red Educacional y los colegios que 
la componen.  
 

• y manifestar que este código establece los principios básicos del comportamiento ético 
de TODOS los que trabajan en Carlo Acutis Red Educacional y los colegios que la 
componen. 

 
A cóntinuació n, se presentan lós sellós educativós y principiós identitariós en lós cuales se 
enmarca este Có digó de E tica: 
 
 

4.1. Sellos educativos 
 
Inspiradós en Carló Acutis la educació n que brinda la Red y lós cólegiós se distingue pór lós 
siguientes sellós: 
 

• Identidad católica: La Red y lós cólegiós fómentan el cónócimientó, el encuentró, y el 
amór pór Jesucristó y su Iglesia, incluyendó sus ensen anzas, tradiciónes y pra cticas. Se 
prómueve una fórmació n cató lica só lida, la participació n en actividades pastórales 
relaciónadas cón la óració n, la Eucaristí a, la vida sacramental y el desarrólló de una 
relació n persónal cón Diós y la caridad y servició a lós dema s. 

• Educación en familia: Recónóciendó que la familia es la primera educadóra de 
nuestrós estudiantes, fórtalecerla es un pilar fundamental del próyectó educativó de la 
Red y lós cólegiós. Se apóya a las familias en su labór fórmativa y se fórma una gran 
cómunidad educativa, dónde tódós lós miembrós, apóderadós, estudiantes, prófesóres, 
persónal administrativó y ótrós, cólabóran en red para cumplir cón la misió n 
instituciónal. 

• Excelencia académica: Se ófrece una educació n acade mica de calidad, própórciónandó 
un currí culó que respónde a lós desafí ós actuales, preparandó a lós estudiantes para 
enfrentar lós desafí ós que tendra n a ló largó de la vida. Estó implica establecer altós 
esta ndares acade micós que requieren de capacitació n y fórmació n cóntinua para lós 
dócentes. 

• Enseñanza basada en principios cristianos: La educació n de la Red y lós cólegiós se 
fundamenta en lós principiós y valóres, tales cómó la caridad, la justicia, la sólidaridad 
y la cómpasió n. Lós estudiantes són alentadós a vivir de acuerdó cón estós valóres y 
virtudes en su vida cótidiana. 

• Vida espiritual: Se prómueve el crecimientó espiritual de lós estudiantes, que incluye 
la ensen anza de la dóctrina cató lica, la participació n en la Eucaristí a y celebraciónes 
religiósas, y la prómóció n de la óració n y la reflexió n espiritual. Asimismó, se busca 
favórecer cómó parte del desarrólló y de la bu squeda de la vócació n que Diós le ha dadó 
a cada unó de lós jó venes. 
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• Comunidad y servicio: Se fómenta la participació n de lós estudiantes en actividades 
de servició y sólidaridad cón la cómunidad, cultivandó la respónsabilidad cí vica. Se 
busca crear un ambiente de respetó y hacia la diversidad en la cómunidad educativa.  

• Formación de líderes: La Red y lós cólegiós buscan desarróllar lí deres (a la manera de 
Cristó), e ticós y respónsables que puedan cóntribuir pósitivamente a la sóciedad y al 
mundó en general, prómóviendó el liderazgó basadó en valóres y principiós cató licós. 

 
 

4.2. Principios de gestión institucional 
 
La labór educativa de la Red y lós cólegiós se fundamenta en lós valóres del Evangelió, tales 
cómó la sólidaridad, el amór, el respetó, la respónsabilidad y la hónestidad, lós cuales se 
abórdan en las distintas instancias de fórmació n. Cada unó de estós valóres se enriquece a 
trave s de la misió n y la visió n de cada cólegió, que particularmente dan vida a la própuesta 
instituciónal. 
 
Para estó la Red y lós cólegiós se guiara n pór lós siguientes principiós de gestió n instituciónales: 
 

• Amor con vocación: el amór cón vócació n implica un cómprómisó prófundó y un 
sentidó de llamadó hacia la educació n y el servició a lós dema s. Guiadós pór este 
principió, se trabaja cón pasió n y dedicació n en benefició de lós estudiantes y la 
cómunidad educativa en su cónjuntó. 

• Responsabilidad: La respónsabilidad es un pilar fundamental en la gestió n de la 
institució n. Hay un cómprómisó a cumplir cón las óbligaciónes de manera e tica y 
cónsciente, garantizandó la eficiencia y la calidad en tódós lós prócesós y decisiónes. 

• Respeto: El respetó hacia tódós lós miembrós de la cómunidad educativa y hacia las 
diversas perspectivas y ópiniónes es esencial en la gestió n de la Red y lós cólegiós. 
Se fómenta un ambiente de aceptació n, dónde se valóra y respeta la dignidad de 
cada individuó. 

• Excelencia en el trabajo: Bu squeda de la excelencia en tódas las actividades y 
prócesós. Hay un esfuerzó pór ófrecer una educació n de alta calidad y prómóver la 
mejóra cóntinua en la fórmació n de lós estudiantes. La excelencia es el esta ndar en 
la gestió n instituciónal. 

• Innovación: La innóvació n es clave para la adaptació n a lós desafí ós cambiantes del 
entórnó educativó. Se esta  abiertó a nuevas ideas y enfóques pedagó gicós que 
mejóren la experiencia educativa de lós estudiantes y prómuevan su crecimientó 
integral. 
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5. Situaciones  
 

5.1. Respeto a los valores y principios institucionales 
 
El cómprómisó cón el respetó a lós valóres y principiós instituciónales es fundamental para el 
buen funciónamientó y la cóhesió n de la órganizació n. Cada miembró de la institució n, 
independientemente de su cargó ó funció n, tiene la respónsabilidad de adherirse y prómóver 
estós valóres (identificadós previamente en el puntó 4) en tódas sus acciónes y decisiónes. 
 
Este respetó implica actuar cón integridad, hónestidad y transparencia, alineandó la cónducta 
individual cón lós óbjetivós y el espí ritu que rigen la misió n instituciónal, para  asegurar que las 
relaciónes cón cómpan erós, jefaturas, alumnós, apóderadó y próveedóres se mantengan dentró 
de lós ma s altós esta ndares e ticós 
 
 

5.2. Sobre el conflicto de interés 
 
Lós cónflictós de intere s suelen presentarse cuandó una persóna favórece sus intereses 
persónales ó de algu n terceró a quien busca privilegiar, afectandó lós intereses de la Red y lós 
cólegiós que la cómpónen. Un cónflictó de intere s nó implica necesariamente que la persóna 
haya acciónadó de manera inaprópiada ó que haya cómetidó una falta, peró crea una situació n 
en la que pódrí a parecer que sus decisiónes esta n sesgadas ó que pódrí an nó ser justas. Es un 
riesgó que puede cómprómeter la cónfianza en la transparencia y la e tica de la Red y lós 
cólegiós. Es esencial que las órganizaciónes tengan mecanismós para identificar, declarar y 
mitigar lós cónflictós de intere s, asegurandó que las decisiónes se tómen de manera justa y 
equitativa, evitandó la pósibilidad de favóritismó ó pra cticas pócó e ticas. 
 
Las situaciónes en las cuales se puede cónfigurar cónflictó de intere s y que se deben evitar, són 
a módó ejemplar las siguientes: 
 

• Algu n miembró de Carló Acutis Red Educaciónal y lós cólegiós que la cómpónen, tiene 
intereses financierós en empresas que pretendan própórciónar mediante la cómpra ó 
venta de cualquier tipó de bien ó servició a la Red ó lós cólegiós. Esta acció n la pueden 
llevar a cabó siempre y cuandó,  e stas hayan sidó analizadas y apróbadas previamente  
pór el a rea córrespóndiente. De este módó se prócura evitar la incómpatibilidad que se 
próduce en tódó actó ó negóciació n entre la Red y lós cólegiós cón un terceró, cuandó 
entre este u ltimó y quien realiza ó decide dichó actó y/ó participa pósteriórmente en la 
administració n, supervisió n ó cóntról de lós prócesós derivadós del mismó, existen 
relaciónes de negóció, parentescó ó afectividad, que hagan presumir la falta de 
independencia ó imparcialidad, tódó ló cual pótencia la pósibilidad de beneficiar directa 
ó indirectamente, indebida e indistintamente a cualquiera de las partes relaciónadas. 

• Cóntratar familiares ó amigós sin la existencia de un prócesó fórmal de selecció n. De 
póstular a un cargó, una persóna cón ví nculós de parentescó ó amistad cón ótrós 
trabajadóres de la Red, elló debe primeramente ser transparentadó a la jefatura directa 
y al a rea a cargó de realizar el prócesó de cóntratació n; y adema s nó puede existir 
dependencia de subórdinació n directa entre la persóna cóntratada y quie n tóma la 
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decisió n ó quie n de acuerdó a la órganizació n de la Red ó de lós cólegiós, vaya a realizar 
labóres de superiór jera rquicó de e ste. 

 
Tódós lós que trabajan en la Red y lós cólegiós tienen la óbligació n de actuar cón hónestidad y 
e tica, buscandó siempre la prótecció n de lós intereses de la institució n, evitandó situaciónes 
que signifiquen ó pudieran significar un cónflictó entre intereses persónales y lós de la Red ó 
lós cólegiós. 
 
En casó de que algu n funciónarió de la Red ó lós cólegiós se vea enfrentadó a un cónflictó de 
intere s real ó pótencial, en las relaciónes persónales, prófesiónales ó actividades que 
desempen e en la Red ó lós cólegiós, se espera que afrónte la situació n de manera e tica y de 
acuerdó a las previsiónes való ricas del Có digó de E tica. 
 
 

5.3. Regalos, obsequios y/o compensaciones 
 
Lós miembrós de la Red y lós cólegiós nó pueden aceptar ó dar córtesí as, entie ndase regalós, 
óbsequiós y/ó cómpensaciónes de ningu n tipó que cómprómetan, cóndiciónen, ó den la 
apariencia de elló, en el prócesó de decisió n sóbre alguna acció n própia a la labór, ó negóciació n, 
instituciónal y/ó persónal, actual ó futura.  
 
Pór ló que se abstendra n de aceptar regalós, cóndiciónes ventajósas, salariós, viajes, cómisiónes 
ó cualquier ótra fórma de cómpensació n pór parte de empresas ó persónas que presten ó 
reciban serviciós y en general cón cualquier persóna fí sica ó móral cón la que pór mótivós 
prófesiónales tengan trató algunó. En casó de duda, se debera  derivar al cónócimientó de la 
autóridad cómpetente ó quien este designe, para su resólució n. 
 
 

5.4. Sobre los bienes o activos 
 
Lós activós són tódós lós bienes tangibles e intangibles, muebles e inmuebles, de usó general ó 
lós especí ficós, serviciós, infórmació n, identidad e imagen córpórativa, entre ótrós, tódó elló 
própiedad de la Red y lós cólegiós. 
 
Cada miembró de la Red y lós cólegiós es respónsable de la custódia, salvaguarda y buen usó de 
lós activós que se encuentran bajó su cóntról asegurandó el córrectó cumplimientó del trabajó, 
cuidandó en tódó mómentó su integridad. En ningu n casó se debe participar, influir ó permitir 
situaciónes ó acciónes que se vinculen cón el róbó, mal usó, pre stamó, desechó ó venta de 
activós, en fórma nó autórizada. De ningu n módó pueden ser utilizadós cón própó sitós 
diferentes, si nó se cuenta cón la autórizació n pór escritó del superiór inmediató. 
 
En el casó en que estós activós y/ó serviciós sean utilizadós para fines caritativós ó de 
dónaciónes, es necesarió recabar la autórizació n córrespóndiente pór escritó del directór ó el 
respónsable del a rea. 
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Así  mismó, es respónsabilidad del persónal córrespóndiente mantener dichós activós en buen 
estadó, óbservar las pra cticas de mantenimientó y aplicar lós prógramas de prevenció n de 
riesgós, cón el própó sitó própiciar la cóntinuidad de su óperatividad, evitar accidentes e 
incrementar la vida u til de lós activós. 

5.5. Sobre los registros y en general sobre el uso de la información 
 

La Red y lós cólegiós cónsideran que la óbtenció n y el buen usó de la infórmació n són un recursó 
fundamental para el cumplimientó de la misió n, pór ló que su administració n y manejó debe 
darse en fórma respónsable, segura, óbjetiva y apegada al derechó. Ella cónstituye parte del 
patrimónió, que requiere ser tratadó ó prócesadó de la manera ma s cuidadósa pór parte de sus 
trabajadóres, tantó al interiór cómó al exteriór de la Red y lós cólegiós.  
 
Es respónsabilidad de cada unó de lós trabajadóres de la Red y lós cólegiós hacer un buen usó 
de la infórmació n. El usó ó distribució n de infórmació n cónfidencial ó privilegiada sin 
autórizació n vióla las dispósiciónes de este Có digó de E tica, e inclusó puede ser ilegal. Es así  que 
de ningu n módó se debe revelar ó cómunicar infórmació n cónfidencial ó privilegiada a tercerós, 
exceptó cuandó sea requerida pór la autóridad cómpetente ó cuente cón la autórizació n para 
divulgarla. En este casó, siempre hay que nótificarló al respónsable de la infórmació n. 
 
Esta  próhibidó hacer usó de la infórmació n cónfidencial ó privilegiada para óbtener un 
benefició ó lucró própió, sea directamente ó a trave s de ótra persóna. Así  tambie n esta  
próhibidó distórsiónar ó manipular de cualquier fórma lós registrós y/ó la infórmació n 
cóntable, administrativa, legal ó de cualquier í ndóle ó bien falsear las óperaciónes, ya sea para 
simular el cumplimientó de metas u óbjetivós, ó para óbtener algu n benefició persónal.  
 
La infórmació n que se de , debera  ser clara, precisa, veraz y fundada, evitandó declaraciónes 
ambiguas que permitan interpretaciónes erró neas. En ló pósible debe verificarse que ló 
expresadó haya sidó cómprendidó cabalmente para evitar cualquier malentendidó.  
Se reprueba la circulació n de rumóres, chismes en el sentidó de nóticia verdadera ó falsa cón 
que se pretende indispóner a unas persónas cón ótras ó, finalmente, las murmuraciónes en 
perjuició de persónas ausentes censurandó sus acciónes.  
 
Las instituciónes ó empresas que se vinculen pór razónes cóntractuales a la labór, debera n 
própórciónar infórmació n veraz y suficiente para que quien la requiera pueda tómar una 
decisió n adecuada. 
 
 

5.6. Relación con alumnos 
 
La Red y lós cólegiós se cómprómeten a ófrecer a lós estudiantes y a sus apóderadós, siempre 
un trató prófesiónal, transparente, hónestó, respetuósó y amable, própórciónandó lós serviciós 
educaciónales cónvenidós cón la mayór calidad y excelencia, apega ndóse siempre a lós 
reglamentós y nórmativas internas. Al recibir a sus estudiantes y apóderadós, cón excepció n de 
restricciónes legales, la Red y lós cólegiós nó establecen diferencias discriminatórias de ningu n 
tipó. La discriminació n es una viólació n a lós cómpórtamientós establecidós en este Có digó y a 
lós derechós humanós, pór tal mótivó dichós actós nó sera n tóleradós.  



                                          Código de Ética v.1 
27/09/2024 

 
10 

  

 
Se busca que las prómóciónes, lós argumentós y lós antecedentes que se realicen y 
própórciónen a lós estudiantes, sea fidedigna, veraz y real en tódós sus a mbitós, especialmente 
respectó de la dispónibilidad, ópórtunidad y/ó calidad de la óferta educativa.  
 

5.7. Relación con proveedores 
 
Se cónsidera que el desarrólló de relaciónes de cónfianza y mutuó benefició cón lós próveedóres 
cóntribuye estrate gicamente al cumplimientó de lós óbjetivós. Pór tal mótivó, cómó Red y 
cólegiós se busca que las relaciónes cón ellós se manejen siempre cón transparencia, de módó 
que se les asegure igualdad de ópórtunidades, respetó e integridad, sin generar falsas 
expectativas y siempre guardandó cóngruencia y cónsistencia en el prócesó de abastó. La 
evaluació n de las ófertas para la selecció n de lós próveedóres se basa en lós valóres y criteriós 
establecidós en este Có digó de e tica. 
 
Asimismó,  juntó a lós eventuales próveedóres, se debe dar y exigir  el respetó de lós acuerdós 
y cómprómisós establecidós en lós cóntratós, el respetó de lós derechós de própiedad 
intelectual e industrial y pór elló el persónal nó establecera  relaciónes cómerciales cón 
cóntratistas ó próveedóres que nó demuestren que esta n debidamente autórizadós para el usó 
ó cómercializació n de próductós y serviciós sujetós a pagó de regalí as ó derechós de própiedad 
intelectual ó industrial a tercerós, así  cómó la autenticidad y licitud de lós mismós. 
 
Lós respónsables de establecer lós ví nculós de abastó debera n ófrecer y exigir a lós próveedóres 
un trató prófesiónal y hónestó, cautelandó lós intereses de la institució n, dentró del marcó de 
la ley. 
 
 

5.8. Relación con autoridades 
 
Las acciónes de la Red y lós cólegiós requieren de una amplia interacció n tantó cón las 
autóridades gubernamentales cómó las eclesiales. Esta interacció n debe apegarse a lós 
principiós y valóres prómóvidós pór la Red y lós cólegiós, haciendó especial e nfasis en la 
hónestidad en la funció n ejecutada y el respetó.  
 
Pór ló que se debe siempre, ótórgar a las autóridades, una atenció n e tica y adecuada, que se 
cumplira  cón lós requerimientós y en su casó óbservaciónes que las mismas determinen, de 
cónfórmidad cón la legislació n aplicable. Cómó así  tambie n debemós cólabórar en tódó 
mómentó cón las autóridades cómpetentes, actuandó siempre cónfórme a derechó y en defensa 
de lós legí timós intereses de la Red y lós cólegiós. En ningu n mómentó se própóndra  algu n actó, 
tra mite y/ó relació n que se cónsidere córruptó. 
 
 

5.9. Relación con las otras instituciones educativas 
 
El  esfuerzó pór mejórar  lós valóres córpórativós só ló se puede alcanzar mediante el trabajó 
arduó y la excelencia en el servició. Estó es particularmente impórtante en el cumplimientó de 
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la legislació n del MINEDUC, ló cual representa nó sóló una buena pra ctica de óferta, sinó que la 
falta de cumplimientó de dicha legislació n puede dan ar severamente a la Red y a lós cólegiós 
que la cómpónen.  
 
La Red y lós cólegiós, se vinculara   cón las ótras órganizaciónes educativas desde la calidad, de 
buen servició y su óferta educativa se cónducira  bajó una relació n justa y abierta; póniendó 
especial cuidadó en la relació n cón las instituciónes y órganizaciónes que cónfórman a mbitó 
educaciónal del paí s, actuandó siempre de manera prófesiónal y respetandó a lós pares, cómó 
eventuales, circunstanciales ó permanentes actóres del a mbitó educativó, abstenie ndóse de 
emplear cónductas imprópias que alteren la sana y córrecta cónvivencia. 
 
 

5.10. Relación con el medio ambiente 
 
Es parte de la filósófí a de Carló Acutis , en relació n a la respónsabilidad, desarróllar el trabajó 
en armóní a cón la naturaleza. Lós trabajadóres de la Red y lós cólegiós esta n cómpletamente 
cómprómetidós en realizar las actividades labórales en funció n de una cónducta medió 
ambiental respónsable y sustentable, a fin de favórecer la prótecció n del medió ambiente y el 
cuidadó de lós recursós.  
Cada trabajadór de la Red y lós cólegiós, deben estar atentós a realizar las acciónes necesarias, 
dentró de sus respectivas atribuciónes, para asegurar que se respete el medió ambiente y el usó 
eficiente de la energí a en lós lugares de trabajó. Reduciendó el cónsumó de energí a, instituyendó 
un prógrama para la renóvació n de equipós, reducir el gastó de papel, cuidadó del gastó 
innecesarió de agua, el acópió de material reciclable, cóncientizar a lós estudiantes  en el  
cuidadó de la naturaleza. 
 
 

5.11. Publicidad  
 
La Red y lós cólegiós que la cómpónen manifiestan que la Publicidad de lós serviciós sera  
realizada de manera: legal, decente, hónesta, verdadera y cónfórme a principiós de cómpetencia 
justa; preparada cón un debidó sentidó de respónsabilidad y basada en principiós de hónradez 
y buena fe; y respetuósa de lós valóres mórales, evitandó circunstancias nó e ticas que vulneren 
la integridad y dignidad humana, ó use sí mbólós culturalmente ófensivós. 
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6. Administración del código de ética 
 
Cón el fin de prómóver la pra ctica de lós valóres en la Red y lós cólegiós y de estructurar la 
manera de resólver lós dilemas e ticós, se establece en este apartadó un mecanismó para la 
administració n de e ste Có digó de E tica. 
 
Vivir intensamente lós Valóres beneficia a lós trabajadóres en ló persónal y a quienes ródean la 
Red y lós cólegiós, lós fómenta y recónóce pu blicamente lós casós ejemplares. Es pór elló que 
cuandó una persóna incurra en una cónducta perjudicial para la institució n ó algunó de sus 
ví nculós pódra  ser materia de reflexió n este mismó dócumentó cón la idea de avanzar en 
generar espaciós de dia lógó fraternó y de desarrólló en el a mbitó de las relaciónes humanas. 
 
 

6.1. Estructura administrativa 
 
La administració n del Có digó de E tica de la Red y lós cólegiós se fundamenta en su estructura 
órganizaciónal y su óbjetivó es generar buenas pra cticas en el quehacer. Para lós casós de 
incumplimientó en algunas materias, las medidas sanciónatórias que se adópten se regira n pór 
el presente Reglamentó de Orden, Higiene y Seguridad de la Red ó lós cólegiós segu n 
córrespónda, asimismó cón lós prócedimientós que en lós mismós se expresan. 
 
En casó de ócurrir alguna situació n nó cónsiderada en este có digó, se definira  en una cómisió n 
cómpuesta pór el Encargadó de Prevenció n del Delitó y la Gerencia General (ó quien la gerencia 
designe para el casó) cual sera  el cursó a seguir para regularizar el hechó. 
 
 

6.2. Nuestro compromiso 
 
Tódós lós que cónfórman la Red y lós cólegiós cómparten lós valóres que se viven en la 
órganizació n y expresan su respónsabilidad de vivirlós y prómóverlós en la Carta de 
Cómprómisó que firmamós al recibir el Có digó de E tica. 
 
Lós lineamientós cóntenidós en este Có digó de E tica y Cónducta nó pretenden ser exhaustivós 
y tienen cómó cómplementó las pólí ticas internas de la Red y lós cólegiós 
 
 
 


